
Artículo VIII 
Restricciones a las importaciones y exportaciones 

Salvo por lo dispuesto por este Acuerdo y de acuerdo con el Artículo XI del GATT 1994, ninguna Parte podrá 
adoptar o mantener prohibición o restricción a la importación de cualquier mercancía de la otra Parte o a la 
exportación o venta para exportación de cualquier mercancía destinada al territorio de la otra Parte. 

 


